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RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 434/2022

SUSPENDE TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO QUE INDICA

Rancagua, 10/03/2022

VISTOS:

Ley N°18.755, que establece normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero; Ley N°19.880, que establece
bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
Estado; Decreto Ley N°3516 de 1980; Resolución Exenta N° 3904 de fecha 24 de mayo de 2019 de la
Dirección Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero;  Solicitud de Subdivisión de Predio Rústico presentada
con fecha 20 de enero de 2022  por SOCIEDAD INMOBILIARIA NUEVAS CUMBRES LIMITADA, respecto del
predio de su propiedad  Rol N° 30-197 de la comuna de Placilla; Carta de fecha 18 de octubre de 2021 de
don Alejandro Caerols; Oficio N° 113 de fecha 15 de febrero de 2022 de la Dirección General de Aguas
Región de O´Higgins;  Expediente FD-0602-127 de la Dirección General  de Aguas sobre denuncia y
requerimiento de fiscalización;  Resolución N° 7 de la CGR que establece normas sobre exención del trámite
de toma de razón; Resolución Exenta RA N°240/210/2021 de fecha 17 de febrero de 2021 de la Dirección
Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 20 de enero de 2022, Sociedad e inmobiliaria Nuevas Cumbres Limitada presentó ante
la oficina Sectorial de San Fernando del  Servicio Agrícola y Ganadero una solicitud de subdivisión de
predio rústico para el Rol 30-197 de la comuna de Placilla.

2. Que, con fecha 18 de octubre de 2021 don Alejandro Caerols Silva, presentó un documento denominado
recurso de protección por contaminación de agua mineral/cambio de uso de suelo, el que en síntesis
informa que la Hijuela rol 30-197 de la comuna de Placilla está en proceso de venta, y se usará para
vivienda. Que el rol se encuentra a unos 300 metros aproximados de la fuente curativa aguas arriba,
además la propiedad colinda con la copa de agua potable del sector de San Luis de la comuna de
Placilla, VI región. Que por ley del Ministerio de Salud , el perímetro de protección decretado por la
Dirección General de Aguas de Chile D.G.A  que establece que no se debe menoscabar cantidad, calidad
o extinción de ella dentro de los perímetros establecidos.

Señala que al efectuarse el cambio de uso de suelo, que históricamente siempre ha sido agrícola,
perjudicaría la sanidad de la Fuente Curativa decretada por el Ministerio de Salud.
Concluye su solicitud pidiendo que se prive el cambio de uso de suelo y se adopten las medidas
conservativas a fin de proteger la Fuente Curativa de agua mineral.  

 

3. Que, con fecha 15 de febrero de 2022 la DGA, mediante Oficio N° 113 puso en conocimiento a esta
autoridad de la posible elusión al SEIA por parte de Sociedad Inmobiliaria Nueva Altas Cumbres Limitada
respecto del proyecto que se desarrolla en el fundo San Luis de Manantiales S/N de la comuna de
Placilla y del riesgo potencial a la afectación a la calidad de las aguas, respecto de los cuales existe 1)
Declaración de fuente curativa al agua mineral termal, proveniente de las vertientes N°1 y N°2  de la
fuente denominada Aguaclara del Castillo mediante decreto exento N° 567 de 2004 del Ministerio de
Salud y 2) Área de protección asociada a dicha fuente, definida por Resolución DGA N°1013 de 2012.

4. Que, con fecha 08 de marzo de 2022 en virtud de solicitud realizada mediante plataforma de Ley de
Lobby código AR006AW1085646 se celebró audiencia en la que don Alejandro Caerols expuso en base a
sus intereses como es que la subdivisión de predio rústico solicitada por la Inmobiliaria Nueva Cumbre
Limitada afecta sus derechos y la protección necesaria de las aguas minerales termales inscritas a su
nombre.

5. Que el artículo 9° de la Ley  19.880 establece en su inciso final que las cuestiones incidentales que se



susciten en el procedimiento, incluso las que se refieran a la nulidad de actuaciones, no suspenderán la
tramitación del mismo, a menos que la Administración, por resolución fundada, determine lo contrario.

6. Que, el artículo 32 de la Ley 19.880 establece que una vez Iniciado el procedimiento, el órgano
administrativo podrá adoptar, de oficio o a petición de parte, las medidas provisionales que estime
oportunas para asegurar la eficacia de la decisión que pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio
suficientes para ello. 

7. Que, el artículo  37 de la Ley 19.880 establece respecto de los informes: Para los efectos de la
resolución del procedimiento, se solicitarán aquellos informes que señalen las disposiciones legales, y
los que se juzguen necesarios para resolver, citándose el precepto que los exija o fundamentando, en su
caso, la conveniencia de requerirlos. 

8. Que, de acuerdo a los antecedentes expuestos, esta autoridad considera necesario para mejor resolver
solicitar informes a otros organismos públicos competentes en la materia, para que se pronuncien sobre
el alcance de la protección de la fuente curativa y otros aspectos que resulten pertinentes. 

9. Que,  los organismos competentes para emitir informes son la Dirección General de Aguas de la región
de O´Higgins y la Secretaría Regional Ministerial de Salud región de O´Higgins por lo que se les
solicitará informe sobre la materia.

10. Que, sin perjuicio de que la carta señalada en el considerando segundo es anterior al inicio
del procedimiento administrativo de subdivisión de predio rústico, ésta vinculada a lo expuestos en la
reunión sostenida de Lobby hace del todo procedente conceder traslado a la Inmobiliaria a fin de que
informa y exponga lo que estime pertinente respecto a la denuncia del Sr. Caerols.

11. Las facultades que me otorga la  Resolución Exenta RA N°240/210/2021 de fecha 17 de febrero de 2021
de la Dirección Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero.

RESUELVO:

1. SUSPÉNDESE LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO iniciado mediante
solicitud de  Certificación de Cumplimiento de la Normativa para Subdivisión de Predio Rústico en virtud
del Decreto 3.516 de 1980 de fecha 20 de enero de 2022, presentado por Sociedad Inmobiliaria Nuevas
Cumbres Limitada, respecto del predio Rol N° 30-197 de la comuna de Placilla, a la espera de los
informes señalados en el considerando octavo.

2. OFÍCIESE  a la Dirección General de Aguas de la Región del L.G. Bernardo O´Higgins para los fines
descritos en el considerando octavo.

3. OFÍCIESE  a la  Secretaría Regional Ministerial de Salud de la Región de O´Higgins para los fines
descritos en el considerando octavo.

4. SE OTORGA TRASLADO a la  Sociedad Inmobiliaria Nuevas Cumbres Limitada RUT 77.337.725-1  a fin de
que responda a la denuncia presentada por Don Alejandro Caerols Silva. Entréguese para tal fin copia
íntegra del escrito de denuncia y del oficio N° 113/2022 y sus adjuntos. 

5. Notifíquese la presente resolución  al correo electrónico señalado en la solicitud de notificación por
correo electrónico agregada al expediente ignacio.zuniga@gmail.com  .  En el acto de notificación
comuníquesele que dispone de un plazo de 5 días contados desde su notificación para interponer los
recursos administrativos de reposición y/o jerárquico, de conformidad a lo establecido en la Ley N°
19.880.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

LUIS CLAUDIO MARCELO RODRÍGUEZ FUENTES
DIRECTOR REGIONAL REGIÓN DE O'HIGGINS

SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO
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RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 697/2022

RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR
DOÑA MARIA FERNANDA MAGARIÑOS EN
REPRESENTACIÓN DE SOCIEDAD INMOBILIARIA NUEVAS
CUMBRES LIMITADA EN CONTRA DE RESOLUCIÓN
EXENTA N° 434/2022

Rancagua, 27/04/2022

VISTOS:

Ley N°18.755, que establece normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero; Ley N°19.880, que establece
bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
Estado; Decreto Ley N°3516 de 1980; Resolución Exenta N°434 de fecha 10 de marzo de 2022 que suspende
tramitación del procedimiento administrativo que indica; Resolución Exenta N° 3904 de fecha 24 de mayo de
2019 de la Dirección Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero; Resolución Nº 7 de 2019, de la Contraloría
General de la República, que establece normas sobre exención del trámite de toma de razón; Resolución
Exenta RA N°240/210/2021 de fecha 17 de febrero de 2021 de la Dirección Nacional del Servicio Agrícola y
Ganadero.

CONSIDERANDO:

1. Que, por Resolución Exenta N° 434 de fecha 10 de marzo de 2022 de la Dirección Regional del Servicio
Agrícola y Ganadero de la Región de O’Higgins, se ordenó la suspensión de la tramitación del
procedimiento administrativo  iniciado mediante solicitud de Certificación de Cumplimiento de la
Normativa para Subdivisión de Predio Rústico en virtud del Decreto 3.516 de 1980 de fecha 20 de enero
de 2022, presentado por Sociedad Inmobiliaria Nuevas Cumbres Limitada, respecto del predio Rol N°
30-197 de la comuna de Placilla.

2. Que, suspensión ordenada tuvo por finalidad obtener el pronunciamiento de otros órganos del estado
con competencia en la materia relativa a la protección  de las fuentes curativas presentes en predios
colindantes al de Inmobiliaria Nuevas Cumbres y de cuya existencia  tomo conocimiento este Servicio a
través de Carta don Alejandro Caerols Silva de fecha 18 de octubre de 2021 y mediante Audiencia de
Lobby celebrada con fecha 08 de marzo de 2022 con el mismo interesado.

3. Que, el señor Caerols sostuvo en su presentación, en síntesis, que la subdivisión de predio rústico
solicitada por la Inmobiliaria Nueva Cumbre Limitada afecta sus derechos y la protección necesaria de
las aguas minerales termales inscritas a su nombre. Que al efectuarse el cambio de uso de suelo, que
históricamente siempre ha sido agrícola, perjudicaría la sanidad de la Fuente Curativa decretada por el
Ministerio de Salud. Que el inmueble sometido a trámite se encuentra a unos 300 metros aproximados
de la fuente curativa aguas arriba, además la propiedad colinda con la copa de agua potable del sector
de San Luis de la comuna de Placilla, VI región. y que por ley del Ministerio de Salud, el perímetro de
protección decretado por la Dirección General de Aguas de Chile establece que no se debe menoscabar
cantidad, calidad o extinción de ella dentro de los perímetros establecidos.

4. Que, mediante Oficio Ordinario N°233 de 2022 este Director Regional solicitó Informes para mejor
resolver a la Secretaría Regional Ministerial de Salud de O´Higgins y a la Dirección Regional de O
´Higgins de la Dirección General de Aguas con la finalidad de dichos organismos públicos  informaran
sobre él o los alcances de la protección de la fuente curativa del artículo 6° del Decreto N°106 de 1997, 
vinculado a las actividades o trabajos que pueden producir la alteración, disminución o extinción de la
fuente y todos aquellos aspectos que resulten pertinentes y que permitan a esta autoridad adoptar la
acertada decisión en el procedimiento de certificación de subdivisión del predio rústico.

5. Que, la Ley 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del estado,
establece en su artículo N°10 “Los Actos administrativos serán impugnables mediante los recursos que
establezca la Ley. Se podrá interponer el de reposición ante el mismo órgano del que hubiere emanado



el acto respectivo y, cuando proceda, el recurso jerárquico, ante el superior correspondiente, sin
perjuicio de las acciones jurisdiccionales a que haya lugar.

6. Que, el artículo N°15 de la Ley 19.880 establece el principio de impugnabilidad, señalando al efecto que
todo acto administrativo es impugnable por el interesado mediante los recursos administrativos de
reposición y jerárquico, regulados en esta ley, sin perjuicio del recurso extraordinario de revisión y de
los demás recursos que establezcan las leyes especiales.

7. Que, con fecha 17 de marzo de 2022 Inmobiliaria Nuevas Cumbres interpuso recurso de reposición en
contra de la Resolución Exenta N° 434 de 2022. 

8. Que,  la recurrente ejerció su derecho a impugnación dentro del plazo legal y una vez notificada la
resolución con fecha 10 de marzo de 2022.

9. Que, de acuerdo a los antecedentes acompañados y aquellos que obran en el expediente
administrativo, María Fernanda Magriños  es la Representante Legal de Inmobiliaria Nuevas Cumbres
Limitada y por tanto tiene la calidad de interesada.

10. Que, la recurrente funda su recurso en síntesis en: Que el Sr. Caerols denuncia que: 

• El inmueble a subdividir se encuentra “en proceso de venta y se usará para vivienda”, lo cual podrá
afectar la fuente curativa de aguas ubicada en el predio colindante de su propiedad.

• Que el denunciante alegó que al realizarse el cambio de uso de suelo, históricamente agrícola se
perjudicaría la cantidad y/o calidad de la /fuente curativa de aguas declarada por el Decreto N°567/2004
exento del Ministerio de Salud.

• Que tales afirmaciones resultan absolutamente imprecisas, por cuanto, tal como consta a este
Servicio, el único procedimiento administrativo que Nuevas Cumbres sigue ante el SAG O´Higgins
corresponde a la solicitud de certificación del proyecto de subdivisión materia de este recurso, y en
ningún caso, ha solicitado el informe favorable para la construcción o IFC, antiguamente denominado
“cambio de uso de suelo”.

• En consecuencia, los presupuestos fácticos de la denuncia realizada por Alejandro Caerols Silva ante
este Servicio, no son reales. 

• La segunda denuncia de Alejandro Caerols fue realizada ante la DGA de O´Higgins, con fecha 16 de
diciembre de 2021. En dicha ocasión se realizó una denuncia y requerimiento de fiscalización por la
existencia supuesta de un potencial riesgo de afectación a la fuente curativa de aguas existente en el
predio de su propiedad, colindante con el inmueble de Nuevas Cumbres. No obstante lo anterior, esta
vez el denunciante indicó expresamente la forma en que la subdivisión del inmueble de Nuevas
Cumbres afectaría la citada fuente curativa de aguas, señalando que los sistemas de alcantarillado
particulares de los predios que se originen a partir de la subdivisión drenarían hacia el acuífero que
alimenta las aguas protegidas, afectando su calidad. 

• En atención a tal requerimiento la DGA O´Higgins realizó una inspección en terreno, donde constató
que no existe contaminación de las aguas superficiales ni subterráneas, así como tampoco ningún
hecho infraccional establecido en el Código de Aguas razón por la cual mediante Resolución Exenta dela
DGA N°147 de 15 de febrero de 2022, rechazó la denuncia efectuada por Alejandro Caerols en contra
de Nuevas Cumbres.

• Que, por último el denunciante sostuvo reunión mediante la plataforma de Ley de Lobby, donde
expuso la forma en que, supuestamente la subdivisión del predio rústico solicitada por Nuevas Cumbres
afectaría la protección de la fuente de aguas curativas existentes. Si bien el contenido de lo indicado por
el denunciante en dicha reunión se desconoce, las razones y situaciones hipotéticas que Alejandro
Caerols Silva sostiene para acreditar sus afirmaciones ya fueron latamente expuestas en las denuncias
singularizadas en los apartados anteriores.

• Sobre las consideraciones de derecho expone que la subdivisión  de inmuebles rurales es una materia
que se encuentra regulada en el Decreto Ley N° 3516 de 1980 del Ministerio de Agricultura, que
establece normas sobre la subdivisión de predios rústicos. Así en cuenta a los requisitos para autorizar
la subdivisión de este tipo de inmuebles, la citada normativa únicamente dispone lo siguiente: Los
predios rústicos, esto es, los inmuebles de aptitud agrícola, ganadera o forestal ubicados fuera de los
límites urbanos o fuera de los límites de los planes reguladores intercomunales de Santiago y
Valparaíso y del plan regulador metropolitano de Concepción, podrán ser divididos libremente por sus
propietarios siempre que los lotes resultantes tengan una superficie no inferior a 0,5 hectáreas físicas.

• El organismo encargado de velar por el cumplimiento de tales requisitos es el SAG, el cual tiene entre
sus atribuciones la certificación  del cumplimiento de la normativa vigente, en el marco de lo
establecido en el Decreto Ley N°3516/1980, para ejercer tal función el SAG dictó la Resolución N°3904
Exenta  de fecha 24 de mayo de 2019, que determina la forma de expedir certificados de subdivisión de



predios rústicos, donde regula en detalle el procedimiento y los requisitos para el otorgamiento de este
tipo de certificados, estableciendo la tramitación a que debe someterse tanto el SAG como las personas
que acuden a este.

• En consecuencia, a partir de la revisión del Decreto Ley N°3.516/1980 y la Res. Ex. N°3904/2019, es
posible constatar que el procedimiento y los requisitos para que el SAG proceda a certificar un proyecto
de subdivisión, se encuentran claramente delimitadas en nuestra normativa vigente.

• Que en el presente procedimiento administrativo no aplica lo establecido en el  artículo 55 de la LGUC
y el artículo 2.1.19 de la OGUC, los cuales contemplan normas relativas a la construcción en terrenos
rurales. En tal sentido, y como consta en este expediente, Nuevas cumbres  solo solicitó ante este
Servicio la aprobación de los antecedentes técnicos relativos a la subdivisión del inmueble de su
propiedad, no siendo su objetivo efectuar construcciones que eventualmente pudiesen quedar sujetas a
la autorización establecida en los citados artículos 55 LGUC y 2.1.19 OGUC.

• Respecto a la improcedencia de lo dispuesto en la Res. Exenta 434/2022 el SAG carece de
atribuciones para considerar requisitos distintos a los establecidos en el Decreto Ley N°3516/1980 y la
Res. Ex N°3904/2019. 

• La medida provisional de suspensión del procedimiento de certificación del proyecto de subdivisión de
Nuevas Cumbres no cumple con el requisito fundamental de artículo 32 de LBPA, por cuanto no incide
en la eficacia de la decisión que el SAG pueda adoptar. 

• Para la tramitación del proyecto de subdivisión presentado por Nuevas Cumbres, el SAG de O’Higgins
debe observar únicamente los requisitos establecidos en la normativa vigente al efecto. a partir de la
revisión de los requisitos legales y reglamentarios establecidos para este tipo de procedimientos
administrativos, resulta evidente que los hechos relatados en la Denuncia de Alejandro Caerol, así como
la existencia de actos de otros organismos de la Administración del Estado, como aquellos que
declararon la existencia de una fuente curativa de aguas y establecieron un área de protección
asociada a dicha fuente, no recaen en ninguna de las condiciones establecidas en nuestra legislación
para que el SAG proceda a la certificación del proyecto de subdivisión de un predio rústico. 

• En lo sustancial la solicitud de Nuevas Cumbres solo tiene por objetivo la aprobación de los planos
correspondientes a su proyecto de subdivisión, a fin de poder disponer libremente, en conformidad con
nuestra legislación, de los predios resultantes. Asimismo, en caso de querer destinar dichos predios a
cualquier propósito de índole distinta a la agrícola, se deberá cumplir con la normativa vigente y contar
con todos los permisos que nuestro ordenamiento jurídico dispone al efecto. 

• Estimar lo contrario, significaría imponer requisitos no establecidos en la ley ni en el reglamento, lo
que contravendría el principio de juridicidad, que vincula la actuación de los organismos de la
administración del estado a la Constitución Política de la República y a las Leyes que se dictan en su
conformidad.  

• Que no aplica el artículo 32 de la LBPA,el cual faculta al SAG O´Higgins a adoptar las medidas
provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de su decisión, y en virtud de la cual se
suspendió el presente procedimiento administrativo hasta que la DGA y la Seremi de Salud se
pronuncien, pues dicha información no guarda relación con ninguno de los requisitos establecidos en la
normativa vigente para la certificación del proyecto de subdivisión de Nuevas Cumbres, y por tanto,
difícilmente podría afectar la eficacia de la decisión que se adopte al respecto.  

• En consecuencia es posible observar una falta de motivación del acto recurrido pues existe
arbitrariedad y ausencia de fundamentación en la medidas provisional adoptad.

• Concluye pidiendo se acoja en todas sus partes el recurso y en definitiva deje sin efecto la medida
provisional de suspensión del procedimiento adoptada mediante Resolución exenta N° 434/2022.

• Interpone recurso jerárquico, para lo cual se entienden por reproducidos todos y cada uno de los
argumento s desarrollados en l presentación.  

11. Que, con fecha 25 de marzo de 2022 la Dirección Regional de la DGA  mediante Oficio N° 190 informó,
en síntesis, que el artículo 6 del Decreto N° 106 se pronuncia sobre el área de protección de las fuentes
naturales y señala que: El área de protección de la fuente, destinado a evitar que pueda efectuarse en
sus proximidades trabajos u obras subterráneas que puedan producir su alteración, disminución o
extinción será fijada por la Dirección General de Aguas en conformidad con las disposiciones del Código
de Aguas.  Luego  informa que “La lectura armónica del artículo 6° del Decreto N°106 debe considerar
que sus efectos carecen de una aplicación automática, siendo necesario verificar caso a caso, si las
obras o labores a desarrollar dentro del perímetro de protección alteran, disminuyen o extinguen las
aguas minerales. Reitera que no pudo verificar en el expediente de fiscalización  FD-0602-127,
infracciones al Código de Aguas; sin perjuicio de que existe un riesgo potencial de afectación a la
disponibilidad y a la calidad de aguas considerando que un proyecto inmobiliario en la zona,



necesariamente deberá contemplar un sistema sanitario y abastecimiento de aguas para las parcelas o
viviendas que se emplacen la zona, lo cual deberá ser evaluado. 

12. Que, con fecha 05 de abril de 2022  la SEREMI de Salud mediante Oficio N° 678 informó, en síntesis,
que el fin de lotear parcelas de agrado, trae consigo la construcción de sistemas de alcantarillado
particulares o colectivos, y esto sería perjudicial para tales actividades, toda vez que los sistemas
particulares de agua potable y alcantarillado, pueden contaminar su reservorio y disminuir el caudal de
sus fuentes. Junto a lo anterior reproduce normas del Decreto N°106 y del Decreto N° 236 de 1926
relativos planas de tratamiento de aguas, fosas sépticas,  cámaras filtrantes y otras.  

13. Que, han sido analizados los antecedentes que constan en el expediente, así como los aportados por el
recurrente, y es posible establecer que:

• Inmobiliaria Nuevas Cumbres Limitada  ha solicitado la certificación del cumplimiento de la normativa
establecida en el Decreto  Ley N°3516 de 1980 respecto de un plano que contiene un proyecto de
subdivisión de un predio rústico de su propiedad ubicado en la comuna  de Placilla rol asignado 30-197.

• Que, el SAG es el único Organismo público con competencia para certificar el cumplimiento de la
normativa antes señalada, de conformidad a lo establecido en el artículo N°46 de la Ley  N°18.755.

• Que, tenida a la vista la solicitud presentada por Nuevas Cumbres Limitada se lee que se ha
proyectado dividir el predio en 43  parcelas o lotes.

• Que no es posible observar en ninguna parte del expediente, así como en los planos y la solicitud
construcciones o edificaciones proyectadas y que su objetivo corresponde a una división de predio
rústico contemplada en el Decreto Ley 3516 de 1980.

• Que, el motivo de suspender el procedimiento, tuvo por finalidad, como se expresó en la resolución
recurrida, conocer el alcance de la protección que pesa sobre parte del inmueble sometido a trámite,
por incluirse este dentro del área de protección de la fuente curativa y que tiene por finalidad
resguardar las aguas evitando una posible afectación de derechos de terceros.

• Que, los informes remitidos tanto por la SEREMI de Salud O´Higgins como  por la Dirección Regional
DGA, advierten sobre el impacto que futuras construcciones emplazadas en los lotes que pudieren
resultar de la subdivisión podrían  ocasionar  a las aguas curativas. 

• Que, con la denuncia, el Sr. Caerols pretende salvaguardar sus derechos ante una eventual afectación
por construcciones que con fines habitacionales se puedan ejecutar en el predio colindante al suyo.

• Que, de conformidad a lo establecido en al artículo 1° del Decreto Ley N° 3516 de 1980  los predios
resultantes de una subdivisión quedarán sujetos a la prohibición de cambiar su destino en los términos
que establecen los artículos 55° y 56° de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

• Que, los derechos de propiedad de don Alejandro Caerols, que recaen sobre las aguas curativas, se
encuentran a resguardo con la propia normativa establecida en el Decreto N° 106 de 1997 que
establece un área de protección. Así también con la prohibición de cambiar de destino antes señalada,
que se somete en su cumplimiento a las normas de la LGUC,  en específico, a lo señalado en el artículo
55, por lo que aquellas construcciones que se pretendieren hacer en los lotes que pudieren resultar de
una subdivisión,  requerirán del cumplimiento de la  normativa, normas cuya fiscalización y
cumplimiento  corresponde a la Dirección de Obra respectiva y en definitiva a la fiscalización y denuncia
que el SAG, la Seremi MINVU y la Municipalidad haga del cumplimiento del Decreto Ley N°3516 de
1980. 

14. Que, no es efectiva la falta de motivación y fundamento de la decisión de suspender el procedimiento,
el que encuentra su justificación en la necesidad de conocer el alcance de la protección de que goza la
fuente curativa, en el supuesto que la certificación de cumplimiento de normativa en su efecto
inmediato, que es originar nuevos lotes, pudiera afectar la protección de esta. 

15. Que, la suspensión ordenada ha cumplido su objeto, cual es,  que mediante los oficios solicitados como
medida provisional, esta autoridad alcance la convicción de la eficacia de su decisión en cuanto a
continuar el procedimiento de certificación del cumplimiento de la normativa para la división de predio
rústico. 

16. Que, concuerda esta autoridad con la recurrente en cuanto a que no existen más requisitos que los
establecidos para este trámite  en el Decreto Ley  3516 de 1980 y en la Resolución Exenta N° 3904 de
2019 del SAG, y que cumpliéndose estos por parte de la recurrente, el trámite debe proseguir en la
etapa en que fue suspendido, concordando también en el  hecho que “en caso de querer destinar dicho
predio a cualquier propósito de índole distinta a la agrícola, se deberá cumplir con la normativa vigente
y contar con todos los permisos que nuestro ordenamiento jurídico dispone al efecto”. 

17. Que, por lo antes expuesto, se pondrá término a la suspensión ordenada mediante la resolución
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recurrida, y se ordenará en la parte pertinente la reanudación del procedimiento de subdivisión predial
a la etapa II contemplada en la Resolución Exenta N°3904 de 2019, para verificación de los
antecedentes acompañados a la solicitud.

18. Que, por tanto, se acogerá el recurso de reposición.

19. Las facultades que me otorga la Resolución Exenta RA N° 240/210/2021 del Servicio Agrícola y
Ganadero.

RESUELVO:

1. SE ACOGE, el recurso de reposición interpuesto por doña MARÍA FERNANDA  MAGRIÑOS en contra de la
Resolución Exenta  N°434  de fecha 10 de marzo de 2022.

2. TERMÍNASE LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO REANÚDESE el trámite de subdivisión predial
correspondiente al Rol 30-197  de la comuna de Placilla a la etapa II contemplada en la Resolución
Exenta N°3904 de 2019, hasta la conclusión del mismo.

3. NOTIFIQUESE a la recurrente mediante envío de correo electrónico a la casilla consignada en su
solicitud, de no ser posible notifíquesele personalmente por funcionario de este Servicio al domicilio
registrado en su primera presentación.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

LUIS CLAUDIO MARCELO RODRÍGUEZ FUENTES
DIRECTOR REGIONAL REGIÓN DE O'HIGGINS

SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO

PSO/MSBT/MBM/CGA

Distribución:

Manuel Esteban Bernales Muñoz - Jefe de Oficina Sectorial San Fernando - Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional O'Higgins
Alejandra Salas Toledo - Secretaria Oficina Sectorial San Fernando - Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional O'Higgins
Paula Verónica Silva Olguín - Encargado(a) Protección Recursos Naturales Renovables Región de
O'Higgins - Oficina Regional O'Higgins

Región de O'Higgins Servicio Agrícola y Ganadero - Sargento José Bernardo Cuevas N° 480 - Rancagua -
Teléfono: 72 - 2221109; www.sag.cl



Incl.: 5 copia(s) de Planos  (5 hojas)

SAN FERNANDO, 27/04/2022

CERTIFICADO DE SUBDIVISION PREDIAL Nº 977/2022

El Jefe de Oficina Sectorial San Fernando del Servicio Agrícola y Ganadero de la Región del Libertador General
Bernardo O'Higgins Riquelme, cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley  N°18.755, certifica
que la subdivisión del predio Hijuela N°3, Rol de Avalúo N°30-197, a
fojas 3907, numero 3851, año 2021, del Conservador de Bienes Raíces de San Fernando, ubicado en
la comuna de Placilla, de propiedad de Sociedad Inmobiliaria Nueva Cumbres Ltda. conforme al plano
de parcelación y demás antecedentes tenidos a la vista, cumple con la normativa vigente de competencia del
SAG para predios rústicos, no significando el presente certificado autorización de cambio de uso de suelos, ni
validación de los antecedentes de dominio, demarcatorios o de georreferencia informados por el solicitante,
como tampoco la validación del derecho necesario para la materialización de la servidumbre eventualmente
proyectada, ni del necesario para acceder a un espacio público, ni la verificación de prohibiciones que el
predio tenga para ser subdivido.

OBSERVACIONES:  Sin Observaciones.

 

MANUEL ESTEBAN BERNALES MUÑOZ
JEFE DE  OFICINA SECTORIAL SAN FERNANDO -

SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO
CGA

c.c.: Franco Danny Madariaga Abarca Encargado de Finanzas Oficina Sectorial San Fernando - Servicio
Agrícola y Ganadero Oficina Regional O'Higgins
Alejandra Salas Toledo Secretaria Oficina Sectorial San Fernando - Servicio Agrícola y
Ganadero Oficina Regional O'Higgins
Sociedad Inmobiliaria Nueva Cumbres Ltda.  -  

Oficina Sectorial San Fernando - Servicio Agrícola y Ganadero - Valdivia N° 948 - San Fernando - Chile -
Teléfono: 72 - 2711131; www.sag.cl
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DE

A

ORD.N° : 233/2022
ANT. : RESOLUCIÓN EXENTA N° 434/2022 QUE

SUSPENDE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO.<BR /> <BR />
ORDINARIO N° 113/2022 DGA O
´HIGGINS.

MAT. : SOLICITA INFORME PARA MEJOR
RESOLVER SOBRE PROHIBICIÓN DEL
ARTÍCULO 6° DECRETO N°106 DE 1997
DEL MINISTERIO DE SALUD.

RANCAGUA, 14/03/2022

: DIRECTOR REGIONAL REGIÓN DE O'HIGGINS SERVICIO AGRÍCOLA Y
GANADERO OFICINA REGIONAL O'HIGGINS

: SEGÚN DISTRIBUCIÓN

Por medio del presente, y en el marco del Decreto Ley N° 3516 de 1981 que establece
normas sobre división de predios rústicos, informo a usted que este Servicio se
encuentra actualmente en instrucción de un procedimiento administrativo iniciado
mediante solicitud de certificación de un proyecto de subdivisión predial para el rol 30-
197 de la comuna de Placilla de dominio de Sociedad e Inmobiliaria Nuevas Cumbres
Limitada.

Vinculado con dicha solicitud, hemos recibido la derivación de la DGA del
procedimiento iniciado por denuncia, respecto a la afectación, que un proyecto que se
pretende ejecutar en el rol antes mencionado y que sería posterior a la certificación
predial que eventualmente haga el SAG, generaría en las aguas minerales y curativas
de propiedad de don Alejandro Caerols Silva, originadas en 2 vertientes que se
encuentran en el inmueble colindante. Las alegaciones del interesado Sr. Caerols,
hacen referencia a un área de protección determinada por Resolución Exenta N°1013
de 2012 de la DGA, la  que hace referencia al artículo 6º del Decreto N°106 de 1997 en
cuanto a que está área esta destinada a evitar que puedan efectuarse en sus
proximidades trabajos u obras subterráneas que puedan producir alteración,
disminución o extinción de la fuente curativa.

Dado lo anterior, y habiéndose ordenado la suspensión del procedimiento de
subdivisión de predio rústico a fin de obtener mayores antecedentes, solicito a usted
informe sobre él o los alcances de la protección de la fuente curativa del artículo 6° del
Decreto antes citado, vinculado a las actividades o trabajos que pueden producir la
alteración, disminución o extinción de la fuente y todos aquellos aspectos que resulten
pertinentes y que permitan a esta autoridad adoptar la acertada decisión en el
procedimiento de certificación de subdivisión del predio rústico.

Atte.,



Incl.: Documento Digital: ResoluciónVer
Documento Digital: Ordinario 113-2022Ver
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LUIS CLAUDIO
MARCELO RODRÍGUEZ FUENTES

DIRECTOR REGIONAL
REGIÓN DE O'HIGGINS SERVICIO

AGRÍCOLA Y GANADERO

MSBT

Distribución:
PABLO ORTIZ DÍAZ Seremi de Salud O´Higgins AGCI 
JOSÉ MIGUEL GOYCOLEA GONZÁLEZ Director Regional DIRECCION GENERAL DE AGUAS 
c.c.: Daniela Alejandra Núñez Díaz Encargada OIRS-Dpto de Comunicaciones- Dirección

Regional Administración y Finanzas Región de O'Higgins Oficina Regional O'Higgins

Región de O'Higgins Servicio Agrícola y Ganadero - Sargento José Bernardo Cuevas N° 480 -
Rancagua - Teléfono: 72 - 2221109; www.sag.cl

https://ceropapel.sag.gob.cl/archivos/2022/03/14/Res.-434-2022-suspende.pdf
https://ceropapel.sag.gob.cl/archivos/2022/03/14/Ord.-113-remite-antecedentes-Sociedad-Inmobiliaria-Nuevas-Cumbres-Ltda.--1-.pdf
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